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oon los mI8moa emolumentos que como Catedrátleo de la mi&
lila asignatura eu 1& de santiago viene de__

Lo digo a V. L para su conocImIeuto y ef"-
Dios guarde a V. L muebos ailOL
Madr16, 30 de octubre de 19'1O,-P. D.. e! DIrector general

de Ensefianza Superior e Investigación. Juan Echevarría. Gan·
goitl

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Inveati·
gación.

ORDEN de 31 de octubre de 1970 pOI' la que se
nombra en virtud de concurso ce trasÜidO Catedrá-
Uco de la Ulltversldad de Madrid a don Alberto de
la H ..... Pér=Cuesta.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado anunciado de
acuerdo con lo. dispuesto en laa Leyes de 24 de abrU de 1958
y 17 de julio de 1965, .

Este Minlsterlo, de conformidad con la propuesta de la Co
misión especial designada por Orden de 8 de abril del co
rrlente año (<<Boletin Ofic1al del Estado» del 24). ha resuelto
nombrar para el desempeño de la cátedra' de «Instituciones
canónicas indianas» de la Facultad de FIlosofía y Letras de la
Universidad de Madrid a _ AJberto de La Hora Pérez-Cuesta
(AOlECI030), con los mlBrnos emolumentos que como Cateclrá
tico titular de cDerecho can6n1co» en la Faeultadde Derecho
de la Universidad de 8evUla viene devengando•.

Lo dIgo a V, l. para su conoclmleuto y erectos.
Dios guarde a V. l. mucbos alias.
Madrid, 31 de octubre de 19'1O._P. D.. el DIrector general

de Enseñanza Superior e Investigación. Juan Echevarría Gan.
goitl

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de EnEefianza Superior e lnvesti·
gación.

MINISTERIO. DE COMERCIO

ORDEN de 29 de octubr. de 1970 pOI' la que ••
nombra Prole$or de «Belígión» para la Escuela
Ojlcjal de Náutica de Santa Cruz de Tenerife al
reverendo· padre don EsteoonACarltnez Arroyo~ S. J.

Ilmoo. Sres.: Vista la renuncia que del cal'110 de Profeoor
de ReligIón de la _uela 0fIclal de Náutlca de santa Cruz de
Tene-rlfe eleva el reverendo Padre doo. Juan Jo6é Rav1Da Y
Granja. para el que fué nombrado por Reoolución de 30 de
septiembre de 1988 (<Boletln 0fIclal del _ número 248.
del 15 de octubre de 1988).

Este M\njsterlo, de conformidad CQll lo __ por la
Subsecretaria de la Marina Mercante, na tenido a bien acce
der a lo soUcltado, nombrando para IU:8t1tuirle, a partir del
dia 1 de los corrientes. al reverendo Padl'e don Esteban Martinez
ArroYO, S J .• designado por el ex~tiaimo y reverendísimo
sefior Obispo de la Dióce6js de Tenerlfe. percibiendo el intere
sado la gratificación de 11.000 pesetaa anuales. incrementada
con d~ mensual1daQes extraordinar1as aoumulables, a percjbir
en 108 meses de Julio y dle1embre. de _ con loo artlcu
108 11 de la Ley 1#/1961 Y 4 de la Ley 151/1961 (<Boletln Ofl..
clal de! Botado. número 311),oobre cR.eorpnIzacjón de las
Enselíanzaa Náuticas y de Pesca> Y cDotae\oIles del Prof...,.
rada de las _ueiaa 0lIcIaIes de Náutlca y de Pesca>, re&
peetlvamente.

Lo que digo a VV. Xl. para su conocimiento y efectos.
Dl06 guarde a VV. JI. mucbos a!klo.
Ma<lrld, 29 de octubre de 1970.-P. D., e! Sulloecretar!o de

la MarIna Mercante. Leopoldo _

11m.... Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de EnsellanZas Marltimaa y'_...

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

BESOLUCION de la Dirección General de !'romo
ción de S.ahara por la que se all:UnctQ concurso para
la provtsión de una plaza de Au:riliar de Adjunto.
vacante en el Servteto de ·¡nformacián 11 Segundad
de la Provfncfa de Sahara.lI de las que se produzcan
durante la tramitación del mfsmo.

Vacante en el Berviclo de InformaCIón y Seguridad de la
Pt'o\'i~cls de ~a una plaza de 'Auxiliar de Adjunto. Be
8nU:'l,:;lS su provisión a concurso y de las que se produzcan du.
rante la tramitación del mismo entre Brigadas, 'Sargentos pri~
melOS y Sargentos de las Annas de 108 tres Ejércitos Y CUerpo
de la Guardia Civil. ,

La expresada vacante está dotada éon los emolumentos ai~
guientes:

1. S\Jeldo, trenios. y pagas extraordinarias a que el concur.
sante t~a derecho por su empleo. y años de servicio.

2. Ciento por ciento del aueIdo Y trienios, deseompueeto
en los tres 6umanc!OS que a continuación se relacionan:

- Gratl1lcaelón de residencia, equivalente al 150 por lOO del
sueldo antiguo.

- Oratillcaelón, de carácter perlódloo men8Ual, crupo E
(factor 1,3), y

- Complemento personal. oons1Btente en la diferencia entre
la suma de 106 dos sumandos anteriores y el 100 por 100 del
sueldo y trienios.

3. 8omplemsnt,nle' l'S$pon,"b11l<lll,bler!vado <leí destino Y
de mando en UI11dadei Armadas (ractor 1,2>-

4. IndemnIzación l"amlliar que le corresponda
5. Indemnlzaelón de vestuarlo: doble. '
8. Indemnización dé vivienda, Y
1. Los complementoo partlcul..... que les afecten.

•Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del
interesado y, en su caso. número de hijos. deberándirlgirse al
ilustrísimo seíior Director general de Promoolón de S&hara (Pre
sidencia del Gobierno) por conductQ del MIDJsterio u Or¡¡raDiBmo
de que dependan los. 8OUc1==h que cUI'8&1"án tan sólo < las de
aquellos que consideren d léS.

El pl_ de presentación de lnJltaneIaa será el de quin... ·dlas
naturales, contados a partir del siguiente al de la publlcación
de eate anuncio en e! «Boletln OfIcial del~ T estarán
lICOJIlpaiIadaa de laoI _te. ..........:

a) Ficha.-reaumen que preceptúan lBS disposicionet para la
redacción de hojaa de servlclas, ajustadas al modelo publicado
por Ordeu de 2ó de marzo de 1961 (<<DIario OlIcial. número 73).
e inlorme del Primer Jefe del Cuerpo o Unldad a que _
1leZca el a&Dirante.

b) Cert\lleado médico ollelal de que el coneuraante no PI'
dece lesiones de tipo tuberculoso. de carácter evolutivo, sean o
na baclli!eras. así COD1O de no presentar deaviac1ón. acentuada
de la normalidad psiqulca, de tlpo caraelerológleo o tempe.....
menlal, y

e) Cuantos d_tos C01llIlderen O\lOrtuno aportar en J
tIfleaelón de 1"" méritos que aleguen.

El hecho de acudir al _ ........-Ia, para el que .....
sulte designada. la obligación de _pelillt la vacante }lOI!'
una eempafia mlnlma dé veinte me... lnlnternunpldOll, tr.,.
eurrld08 loo _ tendrá __ a euatlo _ de licencia
.eglementarla en· la PenIn8Ula en la forma que detennlnan
las disposiciones leplesvlpntes, oon la peocepcIón Integra de
sus emolumentos. '

Los gastos de viaje de ln~ón,__ Y loo de laa
licencias reglamentarias serán de euentadel Estado, tanto
para el funcionario como para los familiares a su cargo. con
sujeción además a lo eatableeido en laa dlapooIlclones dI.tad....
al efecto.

La PresIdencia del G<JIllerno. a~ llbremente 108
méritos y clrcunstanmaa que concurran en 14lI: soliclta.ntes. po..
€Irá designar a cualquiera de ellos, 61empre que cumpla laa
condiciones exigidas en el presente concurso. o bIen decla
rarIo desierto s! lo estima - conveniente

Ma<lrld, 2 de noviembre de 1070.-El D__l. _.
do Junco :Mendoza.-<Jonfanne: LuJe' Carrero.

CORREccrON de .,.,.ares de la _ucI<ln de 14
Dirección General de !'romoc:/ón de /lIJlUJra por la
que se anuncta .concurso para ltJ prozñrién de una
»laza deSlJrgento primero o Sargento. vacante t1I
la poIicla Territorial á<l la _ de S41uJra, ti
de las que se pracl......n _ ....te 14 tram_ del
mismo.

Advertido error en el texto remitido para su publlcaelón de
la eitada Resoluelón, Inserta en el «Boletín Oficial del Estado.
númerQ 257, de tuha 27 de octubre de 1970. nfurlna :'''1416. ea
trsnscribe a continuación la oportuna rectificaciÓn:

Tanto en el sumario como en el texto. donde dice: c... una
plaza de Sargento primero..... debe _: c. .. una p_ de
S6rpnto ~o o lkI<gento,....


